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Radicado: D 2026070001859 fil 
Fecha: 05/06/2026 

lpo 

GOBE:e~~~~UlAECRFTO 111111~~1111111111111~1111~i111m1111J111~i11111111m 1~~11 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales, en especial las que le confiere el Decreto 
2026070001853 de 2026, y 

CONSIDERANDO 

1 Que la Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro 
de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constrtuc1ón y la 
Ley 

2 Que, en consonane1a, la Ley 909 de 2004, en su artfculo 41, consagra las causales 
de retiro de quienes estén desempeñando empleos de hbre nombramiento y remoción 
y, de carrera admm1strat1va, contemplando en el literal d) •Por renunc,a regularmente 
aceptada• 

3 Que, en virtud del artículo 3 del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el 
Gobernador del Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretaria General la 
competencia para suscribir este acto adm1mstrat1vo 

4 Que mediante of1c10 con radicado 2026020020189 del 29 de mayo de 2026, la seliora 
BEATRIZ IRLENY LOPERA MONTOYA, 1dent1flcada con cédula de ciudadanía 
32.019.493, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA 
SALUD (encargo en vacante defmrt1va), Código 237, Grado 04, NUC Planta 2818, ID 
Planta 6748, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIO-SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL y al cargo del cual es titular en carrera admm1strat1va, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, NUC 
Planta 2809, ID Planta 6736, asignado al mismo Grupo de TrabaJo, adscntos a la 
Planta Global de la Admm1s,ración Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de 
JUnlO de 2026 

5 Que el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Cóchgo 237, Grado 
02, NUC Planta 2809, ID Planta 6736, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
CALIDAD Y REDES' DE SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, está ocupado en 
prov1s1onahdad (vacante temporal) por el señor ALEX DUBIAN GIRALDO CANO, 
1dent1flcado con cédula de ciudadanía 98.484.513 

6 Que, de conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en 
los términos sohc1tados 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la seriara BEATRIZ IRLENY 
LOPERA MONTOYA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 32.019.493, para separarse del 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITAIRIO ÁREA SALUD (encargo en vacante defm1t1va), 
Código 237, Grado 04, NUC Planta 2818, ID Planta 6748, asignado al Grupo de Trabajo 

IA 
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DECRETO HOJA 2 DE2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA" 

DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL y al cargo 
del cual es titular en carrera administrativa, PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA 
SALUD, Código 237, Grado 02, NUC Planta 2809, ID Planta 6736, asignado al mismo Grupo 
de Trabajo, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 16 de junio de 2026, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Efectos. Como consecuencia del artículo anterior, el cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, NUC Planta 2809, ID Planta 6736, 
asignado at Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO -
SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, ocupado en provisionalidad en vacante temporal por el señor ALEX 
DUBIAN GIRALDO CANO, identificado con cédula de ciudadanía 98.484.513, queda en 
vacante definitiva. 

Artículo 3. Comunicación. Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Artículo 4. Notificación. Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso 
alguno. 

Proyectó 

COJ::-Y--+-Ú-MPLASE 

MARTHA PATRICIA C 
Secretaria 

Gobernación d 

RREA TABORDA 

Alo¡-.E....,.,..Fv--OnácndePerwanal. s.a-1edeTa~otv,,,w,o 
s--,iciOIMm-

---• lo oncon«rtmoa t leonorm 
lolme. 

República de Colombia 
A 
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Radicado: D 2026070001860 
Fecha: 05/06/2026 
Tipo: DECR.1:TO 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
RapúbNca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 {modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4617 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197455, denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, asignado al Grupo de 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) DIEGO 
FERNANDO BEDOYA GALLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 5862793, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 
2000004122, ID de Planta 1980005674, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) DIEGO 
FERNANDO BEDOYA GALLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 5862793, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 

• 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NUC 2000000195, ID Planta 1980005813, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 03, NUC Planta 
2000004122, ID Planta 1980005674, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central , del cual es titular el señor (a) DIEGO FERNANDO BEDOYA 
GALLO, identificado con cédula 5862793 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) 
meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sei'lor(a) DIEGO FERNANDO BEDOYA GALLO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 5862793, en la plaza de empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 222, Grado 05, NUC 2000000195, ID Planta 1980005813, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) DIEGO FERNANDO BEDOYA GALLO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanla 5862793, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sei'lalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en et Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los articulos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme at artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certfficar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocator;a. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Rem;sión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de ta SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUES , COMUNÍ 

~ 

MARTHA 

Proyectó Prolesional - Direoáón de Personal 

Reviló 

Aprobó 

Alla Cristina Palacio- Profesicnal Univerait■ ria - Diracción de 
Des:arrollo Organizacional 

Alejandra Figueroa Escuelero -Direc1Dla de PenionaJ. 

Loa aniba finmontn declaramos que hemoa 191/Íllado el documen10 y lo encol'llnl 
y, por lo tan!O. bajo nuestra reaponaabilidad lo presentamo1 para la finna. 

Fecha: 
ol\•O '--').o~ <o 

Fecha: 
04/rn, 2.o2G IA 
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• Radicado: D 2026070001861 
Fecha: 05/06/2026 ~01[~ 

Tipo: DECRETO 

GOBERNAOON DE ANTl(X)UIA 
RepúbNce de Colombia 

DECRETO 

-·-

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antíoquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4602 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sef\alado con el número OPEC 197439, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN ADMINISTRA IVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARIA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) GLORIA 
ESTEFANY SUAREZ MONTOYA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1017201566, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
02, NUC 2000000367, ID de Planta 1980005738, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PERSONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antíoquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) GLORIA 
ESTEFANY SUAREZ MONTOYA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1017201566, en 
la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NUC 2000002832, ID Planta 2030006780, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 02, NUC Planta 2000000367, 
ID Planta 1980005738, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL. de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el sef'lor 
(a) GLORIA ESTEFANY SUAREZ MONTOYA, identificado con cédula 1017201566 a partir 
de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de 
prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sef'lor(a) GLORIA ESTEFANY SUAREZ MONTOYA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1017201566, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000002832, ID Planta 2030006780, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de 
la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) GLORIA ESTEFANY SUAREZ MONTOYA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1017201566, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar sí acepta y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempefio por el jefe inmediato: de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los articulos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

•corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Articulo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Articulo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUE E, COMUN' SE Y CÚMPLASE 

MARTHA EA TABORDA 
Secretaria 

Finna: Fecha: 
Proyectó Profesional - Dirección de Pe111011al (1-c,-~ Ó'-\ ""-\\IS'-\ ,. º"-06 -';l.,;)°}.(; 

AnaCri9ti,.. Palacio-Prolelional Unil/ersilana-Direcdónde 
~shfQ?abc.o 

Fecha: 
Revisó Desaml41o Organizllcional 04(00/202<;, 
Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Oirectora de Personal. tl\'l:ª: - ~4 /~ fu; .. :a ... .-

Lo8 atriba finnantea declaramos que hemos revilllldo el documenlo y lo enco~ ajustados a las normas y disposlcionea legalea y vigentes 
y, por lo 18nlo, bajo nuestra retponsabilidad lo ~18mos para la firma. 

IA 



11

G 

Radicado: D 2026070001862 
Fecha: 0S/06/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbN01 de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artlculos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4598 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sei'\alado con el número OPEC 197429, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sei'\or(a) 
CONSUELO LIDTATIANA TORRES GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
32672794, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, 
grado 02, NUC 2000004312, ID de Planta 1980004802, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ. de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, 
JUSTICIA Y PAZ., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) CONSUELO 
LIDTATIANA TORRES GARCIA, ídentificado(a) con cédula de ciudadanía 32672794, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NUC 2000006883, ID Planta 1980005753, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314 grado 02, NUC Planta 2000004312, ID 
Planta 1980004802, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Y PAZ. de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ., adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) CONSUELO 
LIDTATIANA TORRES GARCIA, identificado con cédula 32672794 a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) CONSUELO LIDT ATIANA TORRES GARCIA, 
ídentificado(a) con cédula de ciudadanía 32672794, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000006883, ID Planta 1980005753, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO de 
la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central , a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) CONSUELO LIDTATIANA TORRES GARCIA, 
identíficado(a) con cédula de ciudadanía 32672794, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nomínado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el período de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde af jefe de fa unidad de personar o quien haga sus veces antes que se efectué 
ef nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
ef desempeño del empleo por fa Constitución, la Ley, fos reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a} en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Pl'C'flldó 

Revisó 

PUBLÍQUES COMUNÍQ Y CÚMPLASE 

MARTHA P TABORDA 

Firmar 
PratesionaJ - Direcci6n de PeBOnal ~ ~ CU. t ~\\ .. "Y\ A 
Ana Criatina Palac:io-PrafNional Univ<nitaria-Olrec:dón de 
Dnano!lo OrganizlCional 

Alejandra Figuen,a Eacude!O-Oireclora de Pe™Jnal. 

Los arriba fitmanlK ded1ramos que hemos l'lllliudo II docurnenlo y lo enco 
y, por lo-· bajo nu- ,..pon■abilidad lo ,,,_1amo, p1111 la ftrrna. 

Fecha: 
04 JQ;/ 202.G IA 
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Radicado: D 2026070001863 
Fecha: 0S/06/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbNca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4745 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 210450, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la 
SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) SONIA 
YAMILE SUESCUM ACEVEDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 22069653, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
04, NUC 2000002935, ID de Planta 1980005369, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA. de la SECRETARIA 
DE GOBIERNO., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) SONIA YAMILE 
SUESCUM ACEVEDO, identificado(a) con cédula de ciudadania 22069653, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000002450, ID Planta 2030006677, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000002935, 
ID Planta 1980005369, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA Y CIUDADANA. de la SECRETARIA DE GOBIERNO., adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) 
SONIA YAMILE SUESCUM ACEVEDO, identificado con cédula 22069653 a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) SONIA YAMILE SUESCUM ACEVEDO, ídentíficado(a) 
con cédula de ciudadanía 22069653, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000002450, ID Planta 2030006677, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) SONIA YAMILE SUESCUM ACEVEDO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 22069653, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar sí acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sel'lalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempel'lo por el jefe inmediato: de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la ¡:> rdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.· 
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DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER{ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyec16 

Aptabó 

PUBLÍQUES , COMUNÍQU SE Y CÚMPLASE 

-

Proleaional - Oirecci6n de Personal 

Ma Cri1tina Palacio- Profesional Unlversitarie-Direcci6n de 
Deunollo Organizacional 

Alej9ndra Figuero« Escudero -Directora de Personal. 

1 
REATABORDA 

Los arriba firmantes deciaramoo que hemos tevisado el documenlD y la encentra 
y, par lo tanto, bajo nueatra rnpanubilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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1 Radicado: D 2026070001864 
Fecha: 0S/06/2026 ..,.._ .. .....,.,... 
Tipo; DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbHca de Colombia 

DECRETO 

-■-

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artlculos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4722 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 219576, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) MARIA 
GILMA CIFUENTES IBARRA, identificado(a) con cédula de ciudadanla 43549763, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 
2000004331, ID de Planta 2030006347, adscrito al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., quien de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) MARIA GILMA 
CIFUENTES IBARRA, identificado{a) con cédula de ciudadanía 43549763, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000000447, ID Planta 1980004836, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD de la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 02, NUC Planta 
2000004331, ID Planta 2030006347, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) 
MARIA GILMA CIFUENTES IBARRA, identificado con cédula 43549763 a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sel'lor(a) MARIA GILMA CIFUENTES IBARRA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43549763, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 2000000447, ID Planta 1980004836, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Articulo 4. Términos. El señor (a) MARIA GILMA CIFUENTES IBARRA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43549763, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 . 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Articulo 5. Duración Periodo de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempel'lo por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 

::-.. insubsistente mediante Resolución motivada. 

Articulo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los articulas 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Articulo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Coffesponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y cettificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y /os manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

•poR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Articulo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQU SE, COMUN° ESE Y CÚMPLASE 

... 

- Fitma: Fecha: 
Proyeció Profesional - Dirección de Peraonal 

"'"'~ c.~A 0'\-0' -'l.o-Z.6 

Ana Cnsbna F'alacio- Profesional Universitaria - Dirección de 
~lsh(IO '?alQC.c 

Fecha: 
Revisó 

Desarrollo Organizacional ~/06/2o2G 
Ji.~- ---

Fecha: 
Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Oil9Cll0ra de F'el'IOnal. - o4 {Oe. f ~ 
l.oll arriba finnanln declararnos que hemos 1'811iaado el docllmento y lo encontnirñM aju1tad01 ■ las normas y dis¡:,osicionea legales y vigentes 
y, por lo tanlO, bajo nuestra responaabihdad lo presentamoa para la fitma. 

00 

IA 
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1 Radicado: D 2026070001865 
Fecha: 05/06/2026 ,._oc"""""' 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbMca de Colombia 

DECRETO 

-·--

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulas 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4770 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo seflalado con el número OPEC 197620, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 
del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el seflor(a) YOLIMA 
PEREZ CARVAJAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43554734, quien ocupa la 
posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 
2000001125, ID de Planta 1980005768, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al seflor(a) YOLIMA PEREZ 
CARVAJAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43554734, en la plaza de empleo 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000003358, 
ID Planta 1980004985, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC Planta 2000001125, 
ID Planta 1980005768, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS. , adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el sef'ior {a) YOLIMA PEREZ CARVAJAL, identificado con cédula 
43554734 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sef'ior{a) YOLIMA PEREZ CARVAJAL, identiftcado(a) con cédula 
de ciudadanía 43554734, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 2000003358, ID Planta 1980004985, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El sef'ior (a) YOLIMA PEREZ CARVAJAL, identiftcado(a) con cédula 
de ciudadanía 43554734, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 dias 
para manifestar si acepta y diez (10) dias para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sef'ialado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempel'\o por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado n J I A 
insubsistente mediante Resolución motivada. ~ 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia defi itiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revieó 

Aprobó 

SE Y CÚMPLASE PUBLIQUE], COMUNÍQ 

MARTHA PATRICIA CO 
Secretaria G neral 

Finn■: 

e ... ""-'""'\,$Ir'\ Profesional - Dirección de PefSonal ~.R).. ~ 

Ana Cri&tina Pal1cio-Prof81icn1I Universitaria- Diracc:ión de 
~0,9t'tro'tóbco DeaarroUo O,ganizaciot181 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. a'W!!•; -

Fecha: 
o o/' 6 G - ~1.., 

Fech■: 

~~/2o-U:. 

~{cG(~ 
Lo■ arriba finn■ntn ded■ramoa que hemo■ revisado el documenta y lo encon~• aju&tado■ a la& normas y di1poaiciones legales y vigentes 
y, J)Or lo tanlO, ba¡o nuestra resJ)Onaai:lilidad lo presentamos para II firma. 

.J IA 
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~ Radicado: D 2026070001866 
Fecha: 05/06/2026 ~NCJINOOCUII -·-

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repübllca de Colombla 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 {modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia defmrt1va se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional del Servicio Crv1I ~CNSC-, en cumphm1ento de las d1spos1c1ones 
const.rtuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Juho de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méntos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera AdmmIstratrva de la planta de personal de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "AntIoqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntIoquIa delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto admin1strat1vo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4777 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la hsta de elegibles y se 
autoriza la prov1s16n del empleo señalado con el número OPEC 197635, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recIbIdo en la Gobernación de Anttoqu1a con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el senor{a) MARTA 
PATRICIA HIGUITA CAMPO, Identtficado(a) con cédula de ciudadanía 21759045, quien 
ocupa la posIc16n No 1 en la hsta de elegibles y ostenta derechos de carrera admmIstratIva 
en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 
2000000953, ID de Planta 1980005755, adscrrto al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretana General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) MARTA 
PATRICIA HIGUITA CAMPO, ldentlficado(a) con cédula de ciudadanía 21759045, en la plaza 
de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES• 

2000002979, ID Planta 1980005329, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la 
Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denomrnado TÉCNICO OPERATIVO, código 314 grado 02, NUC Planta 2000000963, ID 
Planta 1980005755, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL 
TALENTO HUMANO. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscnto a la Planta Global de la Adm1rnstrac1ón Departamental, N1vel 
Central, del cual es trtular el sei'ior (a) MARTA PATRICIA HIGUITA CAMPO, identificado con 
cédula 21759045 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo pnmero del presente decreto, se da por 
termrnado el encargo del sefior(a) MARTA PATRICIA HIGUITA CAMPO, 1dentlficado(a) con 
cédula de c1udadania 21759045, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000002979, ID Planta 1980005329, asignado al Grupo de 
Traba¡o DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, adscnto a la Planta Global de la Admm1stracIón Departamental Nivel Central, 
a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor (a) MARTA PATRICIA HIGUITA CAMPO, ldent1ficado(a) con 
cédula de c1udadanla 21759045, de conforrmdad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
1 o días para manifestar s1 acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Articulo 5. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sel'\alado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempel'\o por el Jefe InmedIato, de ser satJsfactona o 
sobresaliente la cahficacIón será inscrito en el Registro Público de Carrera Adm1mstrat1va 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nommado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, sI la 
cahficac16n no es satrsfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia definrtIva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera admImstrat1va, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el penodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y certd1carque el aspirante cumple con los reqwsItos y competencias exIg1dos para 
el desempeño del empleo por la Const1tucl6n, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Verrflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1udIc1ales del aspirante, 
de1ando las constancias respectivas u 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERfODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL., TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requisitos para el eJercIcI0 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm per¡uIcI0 de las sanciones dIsc1phnarias y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto admin1stratIvo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

PUBLÍQUES -, COMUN' 

MARTHA P TABORDA 

Prayeclo PmíelNanal - 0118CX:IOn da Personal ¡:n~ eo.s~\~SVI A 
Feclla 
o'\-O(.-'l,O '1,(ó 

Ana Cmlllna Palaao- Profll5lonal VnNfflntana - D,recaon da 
~ishno~b::.o 

Fecha 
Rev,$0 

Desarrollo Orgaruzaaanal 04 /O.é/z.07.G 

Apn,bo Alejandra F1gueroa Escudara-0.lllCIDra de Personal ~ 
,-

- Fecha! ( 
Gqe&~ 

Los amba lirrnantee declaramos que hemos r11Y11ado II documanlo y ID enconlran!M ■J~S a las FIOITTIU y d11pOS1aones legales y v,gentn 
y, por lo tanto, DaJO nuestra responsabtlidad lo presentamos para la firma 

oom 
IA 
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1 Radicado: D 2026070001867 
Fecha: 05/06/2026 QOIIUIHIIICO,l0(~ 

Tipo: DECRETO 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
RepúbNce de Colombia 

DECRETO 

----

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administratíva en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4655 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197484, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) LEIDY 
LAURA ARBOLEDA QUINTERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1128384041, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, 
grado 01, NUC 2000005737, ID de Planta 1980006155, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS. del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN., quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) LEIDY LAURA 
ARBOLEDA QUINTERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1128384041, en la plaza 
de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000004485, ID Planta 1980006153, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 01, NUC Planta 
2000005737, ID Planta 1980006155, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS. del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACIÓN., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) LEIDY LAURA ARBOLEDA QUINTERO, identificado 
con cédula 1128384041 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) LEIDY LAURA ARBOLEDA QUINTERO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1128384041, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000004485, ID Planta 1980006153, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS 
ECONÓMICOS del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) LEIDY LAURA ARBOLEDA QUINTERO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanla 1128384041, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 1 O días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. lnforf'ación. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
et nombramiento: 

- Verificar y certmcar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, tos reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales def aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo B. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en e1 artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS yfo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyec:ló 

PUBÚQUJ co_MUNiQ 

MARTHA PATRICIA CO 

Pralelional - Direc:ci6n de Perwonal 

Ana Cristina Palacio- Prolflional UniversillHill - Direccilm de 
Desarmilo Organizacional 

Aprobó Alejandra Figueroa Eocudero-Direc:1Dra de Per10nal. 

Loe arriba finnanllla declaramos que hemos revisado el doeumen10 y lo encentra 
y. por lo tanlO. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

J 

c,z.6 IA 
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• Radicado: D 2026070001868 
Fecha: 05/06/2026 _,._ 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepjbNca de Colomblll 

DECRETO 

--•"-"-

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobemación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3•_ 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4783 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197648, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la 
SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) MARIA 
ISABEL BAEZ MEDINA, identificado(a) con cédula de ciudadania 63358681, quien ocupa 
la posición No. 2 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa en 
el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 
2000001131, ID de Planta 1980005773, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL. de la SECRETAR[A DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido 
en el articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) MARIA ISABEL 
BAEZ MEDINA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 63358681, en la plaza de empleo 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000004342, 
ID Planta 2030006682, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO 
y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 06, NUC Planta 2000001131, 
ID Planta 1980005773, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) MARIA ISABEL BAEZ MEDINA, identificado con cédula 
63358681 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sel'\or(a) MARIA ISABEL BAEZ MEDINA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 63358681, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 2000004342, ID Planta 2030006682, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la SECRETARIA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) MARIA ISABEL BAEZ MEDINA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 63358681, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 dias 
para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresalien e, deber reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

• Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

• Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.· 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo B. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQU SE, COMUN. SE Y CÚMPLASE 

MARTH REA TABORDA 

Proyectó Profesional - Dirección de P..-

Aprob6 

Alla Cristina Palacio- Profesional UnMtlilaria - Direccián de 
Dnarralla Or¡¡anizllcianal 

Alejandra Figueroa Escudera --Oirec:1Dra da PerlOMI. 

lo& 1mbll r,rmantes decl1ramoa que hemos ravilldo el dOCYmenta y lo encann 
y, por lo tanta, baja nuestra raaponsabilidlcl la pn, .. ntamoa para III finna. 

IA 
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Radicado: D 2026070001869 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNAQÓNDEANTIOQUIA 
Rep{jbllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los articules 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia defimbva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional del Serv1c10 C1vtl -CNSC-, en cumphm1ento de las d1spos1c1ones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de JUiio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretana General, la competencia para suscribir 
este acto adm1mstrat1vo 

4 Que cumphdas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4693 del 14/05/2026, por medro de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autonza la prov1s16n del empleo señalado con el número OPEC 197524, denominado 
PROFESl©NAL UNIVERSITARIO, Cóchgo 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL de la SECRETARIA DE HACIENDA, 
comunicada mechante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, 
rec1b1do en la Gobernación de AntJoquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el senor(a) NANCY 
DE LA TRINIDAD MONTOYA MUÑOZ, 1denbficado(a) con cédula de c1udadania 
42681399, quien ocupa la pos1c1ón No 3 en la hsta de elegibles y ostenta derechos de 
carrera adm1mstrat1va en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 06, NUC 2000001121, ID de Planta 1980005764, adscrito al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de conforrmdad con lo 
establecido en el artículo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso 

En mérrto de lo expuesto, la Secretana General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al senor(a) NANCY DE LA 
TRINIDAD MONTOYA MUÑOZ, 1dent1ficado(a) con cédula de c1udadanla 42681399, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Cód190 219, Grado 02, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES• 

NUC 2000000556, ID Planta 1980005579, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta 
Global de la Admm1strac16n Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que contmúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 06, NUC Planta 2000001121, 
ID Planta 1980005764, asignado al grupo de traba¡o DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac16n Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) NANCY DE LA TRINIDAD MONTOYA MUÑOZ, 
1dent1ficado con cédula 42681399 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, 
o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo pnmero del presente decreto, se da por 
terrrnnado el encargo del senor(a) NANCY DE LA TRINIDAD MONTOYA MUÑOZ, 
1dent1ficado(a) con cédula de c1udadania 42681399, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000000556, ID Planta 1980005579, 
asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscnto a la Planta Global de la Admm1stracIón 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor (a) NANCY DE LA TRINIDAD MONTOYA MUÑOZ, 
1dentIficado(a) con cédula de c1udadanla 42681399, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 dias para manifestar sI acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Período de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeflo por el Jefe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será mscrrto en el Registro Público de Carrera Adm1mstratJva 
ante la CNSC, de no ser sabsfactona, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
1nsubs1stente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nom1nado(a) que, al finalizar el período de prueba, sI la 
cahficac1ón no es sat1sfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mrsmo por abandono, generando 
su retiro del serv1cI0 y la pérdida de sus derechos de carrera adm1mstrat1va, conforme a lo 
previsto en los articulas 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia defirntrva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

·corresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y certdIcar que el aspirante cumple con los reqwsItos y competencias ex,g,dos para 
el desempeño del empleo por la Const,tución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
func,ones y de competencias laborales 

- Venf1car directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
de1ando las constancias respectivas " 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requIsItos para el eJercIcI0 del cargo, o que está mcurso(a} en alguna causal de InhabI1ldad e 
mcompatIbllldad, o que la mtormaci0n y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de confonmdad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin pe1JuIcI0 de las sanciones dIsc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. RemrtIr copia del presente acto admmIstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Articulo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comumcacIón y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

PUBLIQU E, COMUN' 

MARTHA RREA TABORDA 

Proyecto Profaaional - Dlrec:aón d1t Perwnal 

RDVIIO 
AnaCl19tlna Palaao-Prcteslcnal UnrvetSrtana-Dlrecaon de 
Ouam>llo Organ~nal 

Ale¡andra F,gueroa Escudera --01rac:1Dnl de Personal 

Los amba ffrmanles declaramos q"" hemos 1'911198do II documanlD y lo 1t100nlr 

y, por Jo IAll11l, bap nunlla raspon .. bdldlld lo prauniamoa para la finna 

1 

IA 
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Radicado: D 2026070001870 
Fecha: 0S/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbUca de Colombia 

DECRETO 

11 
~Ol~ -·-

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4767 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo ser'\alado con el número OPEC 197616, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antíoquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sei'lor(a) JHONY 
STIVEN MIRA GALLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1017250717, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, 
NUC 2000006476, ID de Planta 1980005740, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE PERSONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al ser'\or(a) JHONY STIVEN 
MIRA GALLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1017250717, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000001208, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID Planta 1980004629, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN 
DE PROYECTOS de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470 grado 01, NUC Planta 
2000006476, ID Planta 1980005740, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) JHONY STIVEN MIRA GALLO, identificado con cédula 
1017250717 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) JHONY STIVEN MIRA GALLO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 1017250717, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000001208, ID Planta 1980004629, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISlCA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) JHONY STIVEN MIRA GALLO, identificado(a) con cédula 
de ciudadania 1017250717, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 1 O días 
para manifestar si acepta y diez (10) dias para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato: de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

•corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS yfo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD·, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUE E, COMUNÍQ ESE Y CÚMPLASE 

MARTHA RREA TABORDA 

Proyectó Prolelionll - Oin,caón de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Ana Cristina Palacio-Prolesicnal Univerlilaria - Oin,caón de 
Desarrollo OrganiZacionll 

Alejandra Figueroa EICUdero-OiJeCIDra de Pel'IOnal. 

Los arriba firmantes declararnos que hemos l'llllisado el documento y lo enconlram 
y. por lo tanto. bajo mM$lra reaponMbilidad lo presentemos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001871 
Fecha: 0S/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúb~ca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4613 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197447, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, asignado al Grupo de 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE HACIENDA, comunicada 
mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) DIEGO 
HUMBERTO AGUIAR ACEVEDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98587440, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
06, NUC 2000001099, ID de Planta 1980005690, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL. de la SECRETARIA GENERAL., 
quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) DIEGO 
HUMBERTO AGUIAR ACEVEDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98587440, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC 2000004021, ID Planta 1980005462, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 

IA 



39

G 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

SECRETARIO de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 06, NUC Planta 2000001099, 
ID Planta 1980005690, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL Y 
DE CONTROL de la SECRETARIA GENERAL., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) DIEGO 
HUMBERTO AGUIAR ACEVEDO, identificado con cédula 98587440 a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor{a) DIEGO HUMBERTO AGUIAR ACEVEDO, identificado{a) 
con cédula de ciudadanía 98587440, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 2000004021, ID Planta 1980005462, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a 
partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) DIEGO HUMBERTO AGUIAR ACEVEDO, identificado(a) 
con cédula de ciudadania 98587440, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) dias para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis {6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD·, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQ]E, ~OMUN_Í_Q-tt-E-SE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA C RREA TABORDA 

Profesional - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palacio- Profeoional UnivetSiUlria - OiNICCión de 
Desarrollo Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero-Oirectcra de Personal. 

/ 

LO& arriba firman11t1 declaramos que hamos revil8do el dccul'Mnto y lo encontra 
y, IX)r lo tanto, bajo nuestra 11111X)n■abilidad lo pre■entamoa para la ~nna. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001872 

OOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
RepúbNca de Colombia 

DECRETO 

1 
~°'~ -·-

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4697 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sel'lalado con el número OPEC 210490, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, asignado al Grupo de GERENCIA 
DE SEGURIDAD VIAL de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, 
comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, 
recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sel'\or(a) OLGA 
LUCIA HEREDIA DIAZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43517841, quien ocupa 
la posición No. 5 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa en 
el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 
2000006847, ID de Planta 1980004939, adscrito al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL. de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ., quien de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al sef'lor(a) OLGA LUCIA 
HEREDIA DIAZ, identificado(a) con cédula de ciudadanla 43517841, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 2000000647, ID 
Planta 1980004926, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de la 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000006847, 
ID Planta 1980004939, asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL. de 
la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) OLGA LUCIA 
HEREDIA DIAZ, identificado con cédula 43517841 a partir de su posesión, y por el término 
de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo det señor(a) OLGA LUCIA HEREDIA DIAZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43517841, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC 2000000647, ID Planta 1980004926, asignado al Grupo de Trabajo 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la 
fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) OLGA LUCIA HEREDIA DIAZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43517841, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo selialado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempelio por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que ef aspirante cumple con los requisffos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBL(QU], ~OMUNÍQU 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 

Proyedó 

Revisó Ana Cristina Palado- Profesional Universitaria - Dirección de 
Oeaarrollo Organizacional 

Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Oirecl!ofa da Personal. 

Los aniba finnantn declaramos q11e hemos revisado el documanlo y lo ancontram 
y, por lo lanlO, bajo nuestra responsabilidad lo presanlamoa para la firma. 

/ 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001873 

GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
~bNca de Colombia 

DECRETO 

• 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por tos Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar et concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta ( 1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4646 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197478, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, asignado al Grupo de 
SUBSECRETARIA DE TESORERIA de la SECRETARIA DE HACIENDA, comunicada 
mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
ADRIANA ISABEL TANGARIFE RIOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
33940184, quien ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 04, NUC 2000004432, ID de Planta 2030006339, adscrito al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 
de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ADRIANA 
ISABEL TANGARIFE RIOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 33940184, en la plaza 
de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
2000000522, ID Planta 1980005557, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TESORERIA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000004432, 
ID Planta 2030006339, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. de la 
SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) ADRIANA ISABEL 
TANGARIFE RIOS, identificado con cédula 33940184 a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6} meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ADRIANA ISABEL TANGARIFE RIOS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 33940184, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 06, NUC 2000000522, ID Planta 1980005557, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARIA DE TESORERIA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) ADRIANA ISABEL TANGARIFE RIOS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 33940184, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6} meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Articulo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

• Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

• Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.· 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Rem;s;ón. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL. SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comun;cac;ón. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. v;gencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLIQUEJ:MUNÍQUE 

MARTHA PATRICIA COR 

E Y CÚMPLASE 

Proyectó Pralesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Ana Cristina Palacio -Profeai0nll Univeraitaria-Direc:ción de 
Desarrallo Organizacional 

Alejandra Figueroa ESClldera -OiAldDra de Peroonal. 

Lot llriba firm«nlltl declaramos que hemot re,,iudo el documento y lo encontra 
y, par lo 11111111, bajo nuastra lftponubilidad lo p,euntamos para la firm«. 

República de Colombia 

~ 

IA 
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Radicado: D 2026070001874 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los articules 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adm1rnstrat1va en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional del Serv1c10 CIvII -CNSC-, en cumphm1ento de las d1spos1c1ones 
constrtuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modIf1cado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Adm1mstratrva de la planta de personal de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
IdentIficado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "AntIoquIa 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretana General, la competencia para suscnbIr 
este acto adm1mstrat1vo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de seleooón, la CNSC exp1dI6 la Resolución 
número 4753 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la hsta de elegibles y se 
autoriza la provIsI6n del empleo se/'ia/ado con el número OPEC 197592, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Códrgo 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARIA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recrb1do en la Gobernación de AntIoquIa con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provrsto medrante encargo con el sel'ior(a) GLORIA 
ELSY ARCILA, Identrf1cado(a) con cédula de c1udadanfa 43547811, quien ocupa la 
pos1c1ón No 2 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera admrmstratlva en el 
cargo denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 2000000889, ID de Planta 
1980004779, adscnto al Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE, quien de conformrdad con lo establecido en el artículo 
2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En ménto de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oquia, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al sel'ior(a) GLORIA ELSY 
ARCILA, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 43547811, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000002836, 
ID Planta 2030006782, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

IA 
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"POR MEDID DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

FINANCIERA- SALUD de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a 
la Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado SECRETARIO, código 440 grado 04, NUC Planta 2000000889, ID Planta 
1980004779, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE, adscrito a la Planta Global de la Adm1rnstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) GLORIA ELSY ARCILA, 
identificado con cédula 43547811 a partir de su posesión, y por el térrrnno de seis (6) meses, 
o hasta tanto sea evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo pnmero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) GLORIA ELSY ARCILA, 1dent1ficado{a) con cédula de 
ciudadanía 43547811, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC 2000002836, ID Planta 2030006782, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la AdmImstracIón Departamental Nrvel 
Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor (a) GLORIA ELSY ARCILA, 1dent1ficado(a) con cédula de 
c1udadanla 43547811, de conformidad con los art!culos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modificó y adIc10n6 el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar sI acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
pnmero tendrá una duración de sets (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el ¡efe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será ms to en el Registro Público de Carrera Adm1rnstrat1va 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nominado{a) que, al finalizar el período de prueba, sI la 
calIficacI6n no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera adm1rnstrattva, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

•eorresponde al ¡efe de la umdad de personal o quten haga sus veces antes que se efectué 
el nombramrento 

- Venflcar y certificar que el aspirante cumple con los reqwsJtos y competencias exIgIdos para 
el desempeño del empleo por la Consfltuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Verrhcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas " 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el ejercicio del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1lldad e 

1 IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESª 

1ncompat1b1l1dad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatona del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perJu1c10 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Articulo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto adm1nistrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comumcac16n y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Proyec1o 

Rev110 

Aprol>o 

PUBLÍQUE , COMUNÍ Y CÚMPLASE 

MARTHA P A TABORDA 

Prafel1Dnei - Dlreccion de Personal 

Ana Cn1bne PalllCIO-Profeslonal UnrveBrt.ana-Dlrec:aon de 
Desarrollo Or¡¡amz11C10nal 

Ale¡and111 F,guerca EICUdero -0,19C!ara da Parsonlll 

Los amba flrmanln Cleelanunoa que hemos ruviaado el documento y lo er,contra 
y, por lo tllnfD, t,a¡a ra.estra ""'ponaabolldad lo ptel«llamoo pa111 111 flnma 

F~ /06 f2.ó2{; 

República de Colombia 
IA 
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